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"50 ANIVERSARIO

SEDE REGIONAT ORAN

1973-2023"

Expediente N" so-19.45212023.-

lución N" CA-SO-069/2 023.-Reso

"Teoría de la C moutación III" de la Carrera Licenciatura en An

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atibucirines otorgadas po¡ Resolución No C5-25312023)

ARTICULO [o: Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobeÍura de un (l)
cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura

á[isis de Sistemas, que se dicta

en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Universidad Nacioral de Salla
Consejo Asesor Sed¿ Regional Orán

En Tronsición a Fatuhad
Alwrdo N'751

Telelax 0387842 I 388

VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regionat Onín en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l)

cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura

"Teoría de la Computación III" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta

en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración, eleva informe sobre viabilidad
presupuestaria a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de

referencia se imputará en el Artículo lo de la Resolución N' CS-l98/2023 de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios

del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán eleva el informe con los integrantes

sugeridos para la Comisión Asesora correspondiente.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la

Universidad Nacional de Salta, en Reunión OrdinariaN" 0612023 de fecha 18 de octubre de 2023,

aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia, con modificación, aconsejando

autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para el cargo de referencia'

Que, asimismo designa la Comisión Asesora que intervendrá en el presente

llamado y determina los Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta la Resolución N' 16412004 del Consejo Directivo de

la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento para la
Provisión de Cargos Docentes Interinos.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición

a Facultad, de la Universidad Nacional de Salt4 informa que corresponde Autoriz¿r el Llamado

de referencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2o de la Resolución N" CS-253/2023;

siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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ARTICULO 2": Imputar en el Artículo l" de la Resolución N'cS-198/2023 de la universidad

Nacional de Salta

ARTICLJLO 3o: Designar la comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que

estará integada de la siguiente manera:

TITALARES SAPLENTES
Dr. Trenti Javier Ing. Maza Rubén

Lic. Villanueva Guillermo Mag. Durgam Femando

Dr. Martínez Cristian Mag. Ramírez Jorge

ARTICULO 4.: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES PROFESORES:
Jaquelina Jalles.

RES A SD LA DO CIA:
Reina Acosta

vf, RES GRADUADOS:
Fernanda Tejerina Moran.

VEEDORES ALUMNOS:
Nicolás López
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ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su

conocimiento y cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Facultad

de Ciencias Eiactas, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

Área de Ciencias Exactas, Miembros de la Comisión Asesora y Veedores para su conocimiento y

efectos.
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